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VISTO
La RHCDN° 112/2023 (aprobada por RHCS 32/2024) que aprueba el Reglamento de Práctica Final Supervisada y
Trabajo Integrador Final de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico y;

CONSIDERANDO
Que los/as estudiantes que se encuentran transitando el tramo final de la carrera de Tecnicatura Universitaria en
Acompañamiento Terapéutico deben realizar la instancia final de formación y práctica bajo supervisión, lo que les
permitirá acceder al título de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico. 
Que deben cumplimentar con una instancia de práctica bajo supervisión (300hs) junto con la realización del Trabajo
Integrador Final (200hs), la cual se llevará a cabo en diversas instituciones, en las que los/as estudiantes conocerán
diferentes contextos de inserción y adquirirán formación respecto a herramientas técnicas específicas del futuro rol
profesional. 
Que la Coordinación del Departamento de Acompañamiento Terapéutico, conjuntamente con la Oficina de Trabajo
Final, han gestionado e informado las diferentes instituciones que recibirán estudiantes en el Primer Llamado a
Selección de Aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en
Acompañamiento Terapéutico (PSAT) durante el año 2025.
Que las diferentes Instituciones cuentan con convenio vigente con la Facultad y que han presentado una Propuesta
de Intervención, según lo establecido en el Artículo N° 5 del Anexo del  Reglamento de Práctica Final Supervisada y
Trabajo Integrador Final de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico (RHCDN° 112/202,
aprobada por RHCS 32/2024)
Que la Secretaría Académica, conjuntamente con la Oficina de Trabajo Final, informa que dichas propuestas de
intervención se adecuan a los criterios establecidos en el Reglamento respectivo. 
Que es necesario autorizar el desempeño de los Referentes Institucionales y de los Supervisores Académicos.
Que los Supervisores Académicos son docentes pertenecientes a la Facultad, propuestos por la Secretaría
Académica, conjuntamente con la Coordinación del Departamento de Acompañamiento Terapéutico, para que se
desempeñen dicha función, durante el año 2025 y, hasta tanto, los practicantes a su cargo rindan la defensa oral.
Que los Referentes Institucionales y los Supervisores Académicos deberán cumplimentar con las funciones
detalladas en el Reglamento.
Que las funciones asignadas a los Supervisores Académicos sólo constituirán antecedentes académicos cuando se
cumplan los plazos establecidos. El desempeño de dichas funciones no implica el pago de suma remunerativa
alguna, ya que son carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de docencia, investigación y
extensión que pertenecen al cargo de revista actual. 
Que cada Supervisor Académico no podrá tener a cargo más de 15 (quince) estudiantes simultáneamente en el
mismo período, por lo que en algunas instituciones corresponde la designación de do o más Supervisores 
Académicos . 
Que la Coordinadora de la Oficina de Trabajos Finales informa los plazos del  Primer Llamado a Selección de
Aspirantes para realizar la Práctica Supervisada de la Carrera de Técnico Universitario en Acompañamiento
Terapéutico (PSAT),  durante el año 2025.



Que la Comisión de Selección de los Aspirantes se conformó según lo estipulado por el Reglamento: el Referente
Institucional y el Supervisor Académico docente Que se realizó la selección de los/as postulantes de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento..
Que es necesario aprobar los órdenes de mérito establecidos por las Comisiones de Selección de cada Institución, y
autorizar el desempeño de los/las estudiantes seleccionados en cada una para realizar su Práctica Supervisada en
Acompañamiento Terapéutico, durante el año 2025.

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar a las instituciones que integran el Primer Llamado a Selección de Aspirantes para
realizar Prácticas Supervisadas en Acompañamiento Terapéutico (PSAT) durante el año 2025, a incorporar
estudiantes de la Carrera de Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico para realizar sus prácticas. Las
mismas cuentan con convenio vigente con la Facultad

ARTÍCULO 2°: Reconocer que la presentación de solicitudes de inscripciones se realizó únicamente de manera
virtual, a través de la web de la Facultad en Inicio / Estudiantes / Egreso / Prácticas Supervisadas AT / Convocatoria
PSAT (https://psicologia.unc.edu.ar/egreso/practicas-supervisadas-at/) desde 28/02/25 a las 00:00 hs hasta el
09/03/25 a las 23:59 hs.. Todas las inscripciones fueron formalizadas por la Oficina de Trabajos Finales de la
Facultad de Psicología con la información y documentación suministrada digitalmente por el postulante, luego del
plazo de presentación virtual.

ARTÍCULO 3°: Reconocer el desempeño de los de los Supervisores Académicos y Referentes Institucionales
(detallados en el Anexo de la presente Resolución, (IF-2025-00585032-UNC-SAC#FP) que intervinieron en la
selección de los postulantes,de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento.

ARTÍCULO 4°: Autorizar el desempeño de los Supervisores Académicos y Referentes Institucionales detallados
en el ANEXO de la presente resolución (IF-2025-00585032-UNC-SAC#FP) durante el período 2025 y, hasta tanto los
estudiantes que supervisan rindan la defensa oral del Trabajo Final Integrador (TIF). Los Referentes Institucionales y
los Supervisores Académicos deberán cumplimentar con las funciones detalladas en el Reglamento.
Las funciones asignadas a los docentes sólo constituirán antecedentes académicos cuando se cumplan los plazos
establecidos. El desempeño de dichas funciones no implica el pago de suma remunerativa alguna, ya que son
aceptadas como carga anexa a su tarea docente, por dentro de las actividades de docencia, investigación y
extensión que pertenecen al cargo desempeñado en la actualidad 

ARTÍCULO 5°: Aprobar los órdenes de mérito establecidos por las Comisiones de Selección de cada Institución, y
autorizar el desempeño de los/las estudiantes seleccionados en cada una para realizar su Práctica Supervisada en
Acompañamiento Terapéutico, durante el año 2025, de acuerdo a lo detallado en el Anexo de la esta Resolución (IF-
2025-00585032-UNC-SAC#FP)

ARTÍCULO 6º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





                  
 


EX-2022-00225023-UNC-ME#FP 
ANEXO  


 
 


INSTITUCIÓN DNI APELLIDO NOMBRE SUPERVISOR 
DOCENTE 


REFERENTE 
INSTITUCIONAL 


ESCUELA ESPECIAL EL 
PUENTE 
(CENTRO DE ESTUDIOS, 
FORMACIÓN Y 
ASISTENCIA 
PSICOPEDAGÓGICA 
S.R.L) 


41599266 VILA PAULA 
MELISA MELISA ANELLO LIC. GRACIELA 


COPETTI 


FUNDACIÓN RUCAHUE 


4108885 `PIAZZI MARÍA 
CLARA 


WANDA CAMPISE LIC. SILVANA 
BLANCO 39419381 ROMERO FRANCISCA 


43746248 FANTINI CANDELA 


CET "MI LUGAR" 


41455813 LUNA 
SIANCHA 


PABLO 
NEHUEN 


ROCIO SANCHEZ 
AMONO 


LIC. GABRIELA 
YASKY 37874533 CASTILLO YAMILA 


LUCÍA 


38480202 CUELLO LILIANA 
BEATRIZ 


CLÍNICA SAINT MICHEL 


27778233 SANCHEZ JIMENA 
VALERIA 


BRIAN 
BANSZCZYK 


VICTORIA 
KLOCKER 


LIC. PATRICIA DE 
CARA 


42400474 MAYA JACQUELINE 


21382602 OZÁN SILVIA DEL 
VALLE 


21395716 CONTRERAS IRMA 
AZUCENA 


SECRETARIA DE LA 
MUJER - MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO DE LA PCIA. DE 
CÓRDOBA 


42402382 TOLOZA FIAMA 


MARISA BASTIDA 
JULIANA 


POZZERLE 
VERÓNICA CABIDO 


25141162 PERUCCA CLARA 
EUGENIA 


39883984 DI CICCO KEYLA 
ANTONELLA 


30724255 PERISSINOTTI 
ALINA 
STELLA 
ANGELICA 


25286753 AGÜERO MARCELA 
JACQUELINE 


29207805 LOPEZ NATALIA 
SOLEDAD 


HOSPITAL TRANSITO 
CACERES DE ALLENDE - 
MINISTERIO DE SALUD 
DE LA PCIA DE 
CÓRDOBA 


41600466 PEREYRA YAMILA 
ALDANA SOFÍA SOTO 


LIC. MONICA 
ACOSTA 


LIC. CAROLINA 
ADRIS 


PSIQUIATRA 
RAQUEL 
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BAUDUCCO 


CASA DE MEDIO 
CAMINO 
CALEIDOSCOPIO 


33758574 PEREA JUAN JOSÉ NAHUEL 
MOREIRA GASTÓN CISNEROS 


FUNDACIÓN APRENDER 
A SER HACER 


40739073 ARBILLA LORENA 
ARACELI 


MACARENA 
GUZMÁN 


LIC. GERARDO 
AYARZABAL 


35055353 PAVÓN CINTHYA 
DESIREÉ 


MACARENA 
GUZMÁN 


LIC. GERARDO 
AYARZABAL 


HOSPITAL DE NIÑOS DE 
LA SANTÍSIMA TRINIDAD 
- MINISTERIO DE SALUD 
DE LA PCIA DE 
CÓRDOBA 


42854613 URIBE 
ECHEVARRIA ROSARIO SOFÍA SOTO 


LIC. MONICA 
ACOSTA 


LIC. CAROLINA 
ADRIS 


PSIQUIATRA 
RAQUEL 


BAUDUCCO 


FUNDACIÓN LA 
ESTACIÓN 


24633972 YAÑEZ MARIA 
GABRIELA 


SOFÍA SOTO LIC. ADRIAN 
MARTINEZ 43925710 MENDEZ 


CRAVERO AGUSTINA 


38299614 CIFUENTES CYNTIA 
ALEJANDRA 


HOSPITAL 
NEUROPSIQUIÁTRICO - 
MINISTERIO DE SALUD 
DE LA PCIA DE 
CÓRDOBA 


34685128 MASANTI ADRIANA 
BELÉN 


ALEJANDRA 
ROSSI 


LIC. ADELINA 
ROMERO 


44607459 ALVAREZ BIANCA 
LEONELA 


31054514 TOLEDO MARIA NOEL 


42978873 GALLEGOS 
CUEVA 


MELINA 
SORAYA 
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